
2023-273 
INCIDENTE DE DESACATO 

 
AL DESPACHO, del señor Juez hoy, veinticinco de septiembre de dos mil 
veintitrés. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 
 

 
En atención al pronunciamiento allegado por la accionante el pasado 22 de 
septiembre, requiérase a la accionada EDIFICIO PALLADIO CONDOMINIO para 
que dentro del término de un (01) día allegue a este Despacho la respuesta 
remitida a la accionante junto con la constancia de envío, de la segunda 
pretensión anotada en derecho de petición de 22 de junio de 2023, referente a 
relación de pagos realizados por concepto de administración con respecto al 
apartamento 1203 de dicha unidad residencial, durante el periodo 
comprendido entre noviembre de 2021 a junio de 2023. 
 
Una vez transcurra el termino anterior, pásese el expediente al Despacho para 
dar continuidad al presente trámite. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

                                            
                                     CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

B U C A R A M A N G A 

 

El Auto anterior fechado 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, se notifica a las partes en anotación 

hecha en el cuadro de ESTADOS No. 120 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la 

página web de la Rama Judicial, hoy 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A. M. en la 

ciudad de Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/100 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 
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